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ASISTENCIA TÉCNICA 
A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, PARA EL DESARROLLO Y 
EJECUCIÓN DE LAS VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS DE LAS OPERACIONES CUYOS GASTOS 
VAYAN A COFINANCIARSE CON EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+) DEL PROGRAMA 
OPERATIVO 2021-2027". (INICIO 2024) 
 
 La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales (en adelante la Consejería), 
desarrolla operaciones en el marco de Programas Operativos de la Comunidad de Madrid 
aprobadas y financiadas por la Unión Europea. En la actualidad se desarrollan actuaciones 
enmarcadas en el Programa Operativo Fondo Social Europeo Plus (FSE+) de la Comunidad de 
Madrid 2021-2027. 
 
 Las operaciones desarrolladas en el ámbito de los Programas Operativos deben ser 
sometidas a un proceso completo de verificación para comprobar que los productos y servicios 
cofinanciados se han entregado y prestado, que la operación cumple el Derecho aplicable, las 
condiciones del programa y las necesarias para que la operación reciba ayuda, de conformidad 
con el artículo 74 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados. Las verificaciones incluidas las verificaciones sobre el terreno tienen la finalidad de 
comprobar si se materializa alguno de los riesgos identificado, previamente, en la 
correspondiente evaluación ex ante. 
 
 El objetivo principal de la verificación administrativa de fondos europeos es garantizar 
que estos recursos se utilizan de manera adecuada y eficiente, y que se satisfacen los requisitos 
legales y financieros que los regulan. Esto coadyuva  a prevenir el fraude y la deficiente gestión 
de los fondos, y garantiza que los proyectos financiados por la UE cumplan con los objetivos 
estratégicos y políticos de la UE. Se trata de un proceso esencial para garantizar la transparencia 
y la responsabilidad en el uso de los fondos y, garantizar su eficaz utilización, todo ello en aras 
de llevar a cabo el análisis del marco de rendimiento (Artículo 16 del RDC), que comprende 
indicadores, hitos y metas para someter a seguimiento y evaluación el rendimiento del 
programa. Todo ello ha de contribuir a medir el rendimiento global de los Fondos. 
 
 En este ámbito, la Secretaría General Técnica de la Consejería, en virtud del artículo 19.8 
del Decreto 241/2023 tiene atribuidas las siguientes competencias en materia de gastos 
cofinanciados por la Unión Europea : "La verificación, respecto de la totalidad de los gastos 
certificados por los centros directivos de la consejería a la Comisión Europea, del cumplimiento 
de la normativa autonómica, nacional y comunitaria, así como de que incorporan tanto aspectos 
financieros como administrativos, con comprobación de los indicadores de ejecución y resultado 
que deben cumplirse y de que se ha incorporado el correspondiente análisis de riesgo para 
prevenir irregularidades y fraude, sin perjuicio de las competencias de otros centros directivos." 
 
 Además, serán objeto de este contrato los servicios de apoyo técnico, como orientación, 
asesoramiento , emisión de informes y formación en la gestión de fondos europeos, que puedan 
ser solicitados a la entidad adjudicataria 
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 El objeto del contrato es la prestación de un servicio de asistencia técnica a la Consejería 
para la realización del proceso de verificación administrativa, y tareas complementarias, lo que 
conlleva realizar las visitas de verificación in situ y la evaluación ex post de riesgos, de 
actuaciones susceptibles de ser cofinanciadas en el marco del Programa Operativo Regional FSE+ 
de la Comunidad de Madrid 2021-2027, sobre todas las operaciones y solicitudes de reembolso, 
así como ofrecer el apoyo técnico a la gestión de proyectos cofinanciados por los fondos 
europeos y la realización de las tareas adicionales de asesoramiento que sean precisas. 
 
 De acuerdo con lo anterior, el PPT tiene por objeto definir los requerimientos técnicos 
mínimos de las prestaciones que el adjudicatario deberá poner a disposición de la Consejería, a 
través del Área de Verificación de la Secretaría General Técnica, para la verificación de las 
actuaciones cofinanciadas y el asesoramiento para la gestión de actuaciones cofinanciadas por 
el Programa Operativo del FSE+ de la Comunidad de Madrid. 
 
 Entre los requerimientos, se define un grupo de trabajo constituido por un mínimo de 
tres profesionales cualificados, con titulación universitaria, y una experiencia suficiente en la 
verificación de actuaciones cofinanciadas por fondos europeos. Esta dotación mínima (como 
criterio de adjudicación en el PCAP se valora, con hasta 36 puntos la mejora del equipo de 
trabajo), es una exigencia para la prestación del servicio requerido, el estudio de las solicitudes 
de cofinanciación, las visitas in situ, las verificaciones administrativas de la totalidad de 
operaciones y proyectos, y la valoración de los riesgos de las operaciones cofinanciadas por el 
FSE+, y en su caso por otros fondos europeos.  
 
 La Secretaría General Técnica de la Consejería no dispone de personal suficiente para el 
desarrollo de todas las actuaciones que constituyen el objeto del contrato, por ello se hace 
necesario el contrato del Servicio de asistencia técnica a la Consejería, para el desarrollo y 
ejecución de las verificaciones administrativas de las operaciones cuyos gastos vayan a 
cofinanciarse con el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y con el Fondo Europeo del Programa 
Operativo 2021-2027 de la Comunidad de Madrid.  
 
 Por todo ello se propone la contratación, con créditos del Programa presupuestario 
239M, Subconcepto 22706, de la Secretaría General Técnica, por un plazo de dos años de 
ejecución, con posibilidad de prórroga , desde el 1 de mayo de 2024 hasta el 30 de abril de 2026. 
 

EL JEFE DE ÁREA DE VERIFICACIÓN 
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